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ACUERDO No. 439.-

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

( 

"" Vista la autorización contenida en nota de fecha 15 del presente mes y año, 
por medio de la cual se le concede misión oficial al Licenciado Óscar Samuel Ortiz Ascencio, 
Vicepresidente de la República y al Licenciado Franklin Orlando Martínez Marroquín, Director 
Ejecutivo, para que atendiendo invitación del Director Ejecutivo Nacional del Plan Trif inio El 
Salvador, viajen vía terrestre a Esquipulas, Guatemala, los días 16 y 17 de agosto de 2017, a fin 
de participar en Reunión de verificación de avances de la Estrategia Cen\t roamericana de 
Desarrollo Rural Territorial (ECADERT) de la cual el Plan Trifinio forma parte activa, con el 
propósito de impulsar el avance en la implementación de dicha estrategia, además para 
aportar insumos para ga¡:¡;tizar'e~ cumplimiento de los objetivos planteados en la misma, ) 
dicha reunión se llevará a cabo el día 16 del mencionado mes de agosto, ACUERDA: conceder 
al Licenciado Ortiz Ascencio, vláticos por $460.00 y gastos de viaje por $345.00 y al Licenciado 
Martínez Marroquin, viáticos por $300.00 y gastos de viaje por $225,00, de conformidad al 
Reglamento General de Viáticos, gastos que les serán cubiertos por la Presidencia de la 
República, Unidad Presupuestaria 01 Dirección y Administración Institucional; Línea de Trabajo 
02 Administración General; Cifras Presupuestarias: 2017-0500-1-01-02-21-1-54, del 
Presupuesto General vigente. 
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DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día quince del 
mes de agosto de dos mil diecisiete. 
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